
Universidad Nacional de Córdoba
2021 - Año del homenaje al Premio Nobel de Medicina Dr. César Milstein

Resolución Rectoral

Número: 

Referencia: EX-2021-00106952- -UNC-ME#FAMAF

 
VISTO:

El Convenio Específico de Cooperación Técnica que en proyecto eleva la Facultad de
Matemática, Astronomía, Física y Computación (orden 16), a suscribir con el Centro de
Computación de Alto Desempeño, el Ministerio de Ciencia y Tecnología del Gobierno de
la Provincia de Córdoba y el Clúster Tecnológico Córdoba; y

CONSIDERANDO:

Que el referido acuerdo tiene por objeto promover el desarrollo del “Nodo de Inteligencia
Artificial” (Nodo IA);

Que en órdenes 19, 20, 24, 26 y 28 obran los Informes de Pertinencia, de Personal
Interviniente, Económico Financiero, de Infraestructura y de Legalidad, respectivamente
(Art. 7°, Incs. a)/d), de la Ord. HCS 6/12);

Que se ha agregado a los órdenes 5/11 la documental que acredita la personería de los
firmantes de las distintas partes;

Lo informado por la Dirección General de Contrataciones al orden 42 y lo dictaminado
por la Dirección de Asuntos Jurídicos al orden 47 (Dictamen N° DDAJ-2021-68295-E-
UNC-DGAJ#SG);

Por ello, y teniendo en cuenta las previsiones de la Ord. HCS 6/12 y de la Resolución
HCS 344/99,

EL VICERRECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1°.- Aprobar el proyecto de Convenio Específico de Cooperación Técnica
obrante al orden 16 y que se agrega a la presente como anexo único, a celebrar entre la
Facultad de Matemática, Astronomía, Física y Computación, el Centro de Computación
de Alto Desempeño, el Ministerio de Ciencia y Tecnología del Gobierno de la Provincia



de Córdoba y el Clúster Tecnológico Córdoba –asociación civil sin fines de lucro (CUIT
30-70782266-6)– a los fines de que se trata.

ARTÍCULO 2°.- Delegar en el Dr. Oscar Alejandro Reula, en su carácter de
Presidente del Directorio del Centro de Computación de Alto Desempeño (CCAD -
UNC), la firma del convenio en cuestión, junto con el Dr. Gustavo Alberto Monti,
Vicedecano a cargo del Decanato de la Facultad de Matemática Astronomía y Física,
autorizado por Ord. HCS 6/12, Art. 3°.

ARTÍCULO 3°.- Instruir a la Facultad de Matemática, Astronomía, Física y
Computación a fin de que, previo a perfeccionar el correspondiente instrumento,
rectifique el encabezado y cláusula duodécima del mismo con ajuste a lo señalado por
la Dirección de Asuntos Jurídicos en los párrafos sexto y séptimo de su Dictamen N°
DDAJ-2021-68295-E-UNC-DGAJ#SG.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese y dése cuenta al H. Consejo Superior.

fv
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CONVENIO ESPECÍFICO DE COOPERACIÓN 
ENTRE EL 


  MINISTERIO DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA  
DEL  


GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA, 
LA 


LA FACULTAD DE MATEMÁTICA, ASTRONOMÍA, FÍSICA Y 
COMPUTACIÓN  


Y El 
CENTRO DE COMPUTACIÓN DE ALTO DESEMPEÑO, 


AMBAS INSTITUCIONES DE LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA;  


Y EL  
CÓRDOBA TECHNOLOGY CLUSTER 


PARA 
EL DESARAROLLO DEL “NODO DE INTELIGENCIA 


ARTIFICIAL” 
 
 
Entre la FACULTAD DE MATEMÁTICA, ASTRONOMÍA, FÍSICA Y COMPUTACIÓN, 
en adelante la “FAMAF”, representada en este acto por su vicedecano a cargo del 
Decanato, el Dr. Gustavo Alberto MONTI (DNI 14.969.415), con domicilio legal en Av. 
Medina Allende S/N, Ciudad Universitaria, Ciudad de Córdoba, Argentina; el CENTRO 
DE COMPUTACIÓN DE ALTO DESEMPEÑO, en adelante el “CCAD”, representado por 
su director, el Dr. Oscar REULA (DNI: 12.133.311), con domicilio legal en Av. Haya de 
la Torre, Pabellón Argentina, Ciudad Universitaria, Ciudad de Córdoba, Argentina, 
ambas instituciones pertenecientes a la UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 
(UNC); el CÓRDOBA TECHNOLOGY CLUSTER, en adelante el “CTC”, representado 
en esta acto por su presidente, el Sr. Pablo Federico GIGY (DNI: 22.162.308),  con 
domicilio en Jujuy 1492, oficina 201, de la Ciudad de Córdoba, Argentina; y el 
MINISTERIO DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA, en adelante el “MINCyT CBA”, del 
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA, representado por su ministro, el Ing. 
Pablo Javier DE CHIARA (DNI: 22.567.467), con domicilio legal en Av. Álvarez de 
Arenales 520, Ciudad de Córdoba, Argentina; quienes acreditan la representación con 
la documentación que obra como antecedente del presente; todas las instituciones 
precedentes designadas conjuntamente como las “Partes”, e individual e indistintamente 
como la “Parte”; convienen en suscribir este Convenio Específico para lo cual acuerdan 
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regirse por las cláusulas y condiciones consignadas a continuación:- 
 
ANTECEDENTES 
 
Que la FAMAF, el CTC y el CCAD han creado el “Nodo de Colaboración Científico-
Industrial para la Investigación y Desarrollo de la Inteligencia Artificial” (“Nodo IA”),  con 
el fin de apoyar y fortalecer el desarrollo de la inteligencia artificial y la ciencia de datos 
en la región central del país, entendiendo que: a) dicho desarrollo es fundamental para 
la soberanía tecnológica/científica y para la subsistencia de las empresas del sector; b)  
cuentan con un número importante de expertos en el área, tanto en el sector académico 
como privado; c) estos recursos humanos forman un ambiente tecnológico muy débil 
que debe ser cuidado, protegido y nutrido para su preservación, crecimiento y 
actualización constante.  
 


Que el MINCyT CBA tienen entre sus competencias la promoción, capacitación y apoyo 
a la actividad científica, tecnológica, innovativa, la vinculación con el sector productivo y 
la interacción del sistema científico-tecnológico con el sector productivo de bienes y 
servicios, con aquéllos que se orienten a resolver problemas específicos de la Provincia 
de Córdoba. 
 
Que, las Partes resaltan la importancia de la ampliación, consolidación y sistematización 
de un ecosistema de recursos y colaboraciones que facilite el desarrollo y profundización 
de competencias en inteligencia artificial, tanto a las personas como a las empresas e 
instituciones. 
 
Que, por ello, convienen la firma del presente Convenio Específico de Cooperación, el 
cual se regirá por las siguientes cláusulas: 
 
PRIMERA. Objeto: Las Partes suscriben este Convenio Específico con el objeto de 
establecer las bases para la cooperación a fin de promover el desarrollo del “Nodo de 
Inteligencia Artificial” (Nodo IA) según el detalle establecido en el Anexo I del presente.- 
 
SEGUNDA. Plazo: Este Convenio Específico entrará en vigor a partir de su suscripción 
por las Partes y tendrá vigencia por dos (2) años desde la misma. Su prórroga operará 
en forma automática salvo que una de las Partes, o todas, decidan no continuarlo, lo que 
deberá manifestarse a través de una notificación fehaciente a las demás Partes con una 
anticipación no menor a sesenta (60) días de la fecha de vencimiento del plazo. Sin 
perjuicio de ello, cualquiera de las Partes podrá denunciar el Convenio Específico en 
cualquier momento y sin expresión de causa, mediante un preaviso fehaciente con 
sesenta (60) días de antelación a la fecha en la que se pretende extinguir el vínculo. La 
denuncia no dará derecho a las Partes a reclamar indemnización de ninguna naturaleza. 
Las actividades en ejecución continuarán desarrollándose hasta su culminación, salvo 
que de mutuo acuerdo se consensue explícitamente su finalización anticipada.-  







Convenio específico MINCyT Cba-FAMAF-CCAD-CTC por Nodo IA 


 
Página 3 de 9 


 
TERCERA. Actas Complementarias: Las especificaciones del contenido de las 
actividades de las Partes en el marco de este Convenio Específico que generen 
obligaciones para alguna de ellas, o para todas, serán plasmadas en Actas 
Complementarias posteriores, las cuales, serán tenidas como partes integrantes del 
presente Convenio Específico para todos los efectos. En caso de que las Actas 
Complementarias establezcan obligaciones económicas entre las Partes, las mismas 
sólo podrán ser suscriptas por los representantes institucionales que suscriben el 
presente Convenio Específico, o quienes los sucedan en el futuro. Todas las Actas 
Complementarias se identificarán con un número correlativo y la fecha en la que se 
firmen.-  
 
CUARTA. Representantes y responsables técnicos: Para el desarrollo y ejecución de 
este Convenio Específico y las actividades derivadas del mismo, cada Parte designará 
un/a representante que oficiará de punto de contacto. Estos/as representantes serán 
también los/as responsables de elaborar y dar cumplimiento a las Actas 
Complementarias, ello sin perjuicio de que para diferentes tareas o proyectos puedan 
designarse responsables técnicos/as específicos/as en cada caso o de la potestad que 
les cabe a los/as máximos/as representantes institucionales de las Partes. En el Anexo 
II del presente se designan los/as representantes de las Partes pudiendo modificarse en 
el futuro mediante Actas Complementarias.- 
 
QUINTA.  Precio: El presente Convenio Específico no implica, en principio, obligaciones 
financieras ni económicas para las Partes. En caso de que en un futuro se establezcan 
obligaciones o actividades que conlleven un componente económico, las mismas 
deberán ser especificadas en Actas Complementarias según lo estipulado en la Cláusula 
Tercera del presente.- 
 
SEXTA. Exclusión de vinculación jurídica o relación laboral: En ningún caso el 
presente Convenio Específico, así como las obligaciones y derechos generados a partir 
del mismo, podrán ser interpretados como la existencia de alguna vinculación jurídica 
entre las Partes que vaya más allá de lo estrictamente establecido en este convenio. De 
igual forma, no podrá considerarse de naturaleza laboral ninguna vinculación surgida de 
este Convenio Específico entre las Partes, o de cualquiera de ellas para con el personal 
de la otra o quienes pudieran ser eventualmente contratados/as o convocados/as para 
la realización de las actividades contempladas en este Convenio Específico o sus Actas 
Complementarias.-  
 
SÉPTIMA Confidencialidad: Toda información o datos de alguna de las Partes, o de 
sus empleados/as, clientes/as, proveedores/as o estudiantes, que llegase a 
conocimiento de una o las demás Partes con motivo del presente Convenio Específico, 
no podrá ser comunicada o transmitida a un tercero, o empleada de cualquier otro modo 
a los explícitamente previstos para la ejecución de este Convenio Específico o sus 
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eventuales y respectivas Actas Complementarias, sin mediar la autorización de la/s 
Parte/s propietaria/s u originante/s de dicha información o dato. Esta obligación será 
extensiva al personal de cada una de las Partes y a todos los que sean autorizados a 
intervenir en este Convenio Específico o en las tareas derivadas del mismo. La 
obligación de confidencialidad asumida por las Partes no será aplicable respecto de la 
información que se encuentra en el dominio público. Queda exceptuada también de la 
prescripción anterior la información o los datos que deban ser revelados por cualquiera 
de las Partes en virtud de la legislación vigente o de orden emitida por una autoridad 
competente legalmente constituida en razón de una norma válida. En dicho caso la/s 
Parte/s obligada/s a revelar información de la/s contra Parte/s, deberá/n informar a la 
mayor brevedad a ésta/s última/s de tal situación, a menos que la ley o la autoridad 
también prohíba o restrinja este proceder.-  
 
OCTAVA. No exclusividad: La existencia de este Convenio Específico no limita en 
forma alguna el derecho de las Partes para formalizar acuerdos semejantes con otras 
empresas y/o instituciones.-    
 
NOVENA. Comunicaciones: Se deja establecido que todas las comunicaciones y 
autorizaciones entre las Partes serán válidas y vinculantes siempre que las mismas sean 
emitidas por escrito por las personas firmantes del presente Convenio Específico o por 
quienes hayan sido designados representantes a tales efectos. Dicha designación será 
plasmada en un Acta Complementaria y surtirá efectos a partir de que la/s otra/s Parte/s 
haya/n sido puesta/s en conocimiento de la misma. En el caso de las comunicaciones 
entre las Partes que hagan al giro cotidiano de la vinculación que establece este 
Convenio Específico, o las Actas Complementarias derivadas del mismo, serán válidas 
las que se cursen por medios electrónicos emitidas por los firmantes del presente o 
los/as representantes establecidos en el Anexo II, o los que se pudieren designar en el 
futuro en los roles antes aludidos, a menos que se pacte explícitamente otra modalidad.-  
 
DÉCIMA. Incumplimiento y mora: En caso de incumplimiento de una o más de las 
Partes de las obligaciones emergentes del presente Convenio Específico, la/s Parte/s 
cumplidora/s quedará/n facultada/s para rescindir el convenio. En todos los casos la/s 
Parte/s cumplidora/s deberán notificar fehacientemente a la/s incumplidora/s de la 
constitución de la mora, fijando en dicha notificación el plazo otorgado para el 
cumplimiento de las obligaciones pendientes. El plazo otorgado para remediar la mora 
no deberá ser menor a diez (10) días corridos. Cumplido éste sin que se haya eliminado 
la mora, la/s Parte/s cumplidora/s podrá/n proceder a la rescisión de este Convenio 
Específico notificando fehacientemente del hecho a la/s Parte/s incumplidora/s.- 
 
DÉCIMA PRIMERA. Caso fortuito/Fuerza mayor: En caso de que las prestaciones 
objeto del presente Convenio Específico se tornasen de imposible cumplimiento, o se 
alterase significativamente la ecuación de las mismas, por caso fortuito o fuerza mayor, 
el Convenio Específico podrá rescindirse sin responsabilidad para ninguna de las Partes, 
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a no ser que pudiera probarse que una o varias de ellas actuó/actuaron con negligencia 
en la previsión de los acontecimientos que dieron origen al caso fortuito o la fuerza 
mayor. No obstante lo expresado, las Partes podrán convenir la reconducción del 
Convenio Específico pautando nuevas condiciones que permitan salvar los 
inconvenientes suscitados por el caso fortuito o la fuerza mayor.-  
 


DÉCIMA SEGUNDA. Propiedad Intelectual: Los derechos patrimoniales y de 
disposición de la propiedad intelectual, industrial o de patentes que pudieran surgir de 
los resultados obtenidos con motivo de las actividades contempladas o derivadas de este 
Convenio Específico pertenecerán a las Partes en igual proporción, a menos que se 
pacte otra cosa mediante adendas específicas al presente o un nuevo convenio. Sin 
perjuicio de lo precedente, le será reconocida a la FAMAF y/o al CCAD, según el caso, 
y al personal de ellas que hayan intervenido en la obtención de los mencionados 
resultados que dieron origen a los derechos de propiedad intelectual, industrial o 
patentes; el derecho moral a los mismos; debiendo ser mencionadas, las personas 
participantes y la/s institución/es, en todo acto, contrato, promoción o publicación que 
tenga por objeto la divulgación o utilización de los resultados aludidos cualquiera sea el 
medio utilizado para ello o su finalidad.-  
 
DÉCIMA TERCERA. Exclusión de responsabilidad: Las Partes no serán 
responsables por los daños, perjuicios o afectación de intereses de terceros que 
pudieran originarse en el ulterior empleo que realice cualquiera de las otras Partes del 
resultado, los desarrollos o los conocimientos que elabore o brinde cualquiera de las 
Partes en cumplimiento del objeto y las obligaciones establecidas en este Convenio 
Específico. A tales efectos, cada Parte se compromete a mantener indemne a las demás 
de cualquier reclamo que pudiera sufrir de terceros por situaciones como las señaladas 
previamente. De modo análogo, cada Parte no será responsable por la violación o 
afectación de derechos de terceros derivados o vinculados a los elementos, materiales 
o inmateriales, o las relaciones, que las otras Partes pongan a su disposición con motivo 
del presente Convenio Específico, y cuyo origen de dicha violación o afectación sea 
ajena a la Parte no culpable y sus actividades.-  
 
DÉCIMA CUARTA. Validez del convenio: Es la clara voluntad de las Partes darle y 
sostener la validez de este Convenio Específico con el propósito de que el mismo rija las 
relaciones de cooperación entre ellas. Si por cuestiones legales o de otra naturaleza, 
una o más cláusulas o partes del convenio en cuestión se tornasen inválidas, las 
restantes cláusulas o partes conservarán su validez. Las Partes decidirán de común 
acuerdo como subsanar las situaciones de invalidez que pudieran presentarse.-    
 
DÉCIMA QUINTA. Jurisdicción aplicable: Para la resolución de cualquier controversia 
o problema en la ejecución, interpretación o efectos que surjan con motivo del presente 
Convenio Específico, las Partes se someten de común acuerdo a los Tribunales 
Federales de la Ciudad de Córdoba (Argentina) renunciando a cualquier otra jurisdicción 
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que pudiera corresponderles.-  
 
En prueba de conformidad se firman tres (3) ejemplares del presente, de un mismo tenor 
y a un solo efecto, en la Ciudad de Córdoba (Argentina), a los …. (…) días del mes de 
abril de 2021, entregándose un original a cada Parte.- 
 
 
 
 
 
Por el MINCyT CBA                                                                                  Por el CCAD                        


 
 


 
 
 
 


Por el CTC                                                                                               Por la FAMAF 
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  ANEXO I  
(CONVENIO ESPECÍFICO DE COOPERACIÓN ENTRE LA FACULTAD DE MATEMÁTICA, ASTRONOMÍA, FÍSICA 
Y COMPUTACIÓN Y EL CENTRO DE COMPUTACIÓN DE ALTO DESEMPEÑO, AMBAS INSTITUCIONES DE LA 


UNIVERSIDAD NACIONAL; EL CÓRDOBA TECHNOLOGY CLUSTER; Y EL MINISTERIO DE CIENCIA Y 
TECNOLOGÍA DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA PARA EL DESARROLLO DEL NODO DE INTELIGENCIA 


ARTIFICIAL) 
 


 


DETALLES DEL OBJETO DEL CONVENIO ESPECÍFICO 


 
 
1) Propósitos del convenio:  
 


a) Fomentar la comunicación y divulgación de las actividades del Nodo IA y el 
fortalecimiento de su imagen institucional, y la coordinación de estas actividades 
a cargo sus miembros.- 
 


b) Expandir el Nodo IA integrando a otros actores regionales, públicos o privados, 
con intereses en el desarrollo del área de su competencia que aporten recursos 
para concretar la realización de las líneas prioritarias sus actividades.- 


 
c) Incorporar y desarrollar procesos formales para la gestión de proyectos 


asociativos entre el ámbito científico y el empresariado.- 
 


d) Incorporar al MINISTERIO DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA de la Provincia de 
Córdoba como miembro del Nodo IA.- 


 
2) Compromiso del MINCyT CBA: A los fines del cumplimiento de los objetivos 


planteados en la Cláusula Primera de este Convenio Específico, el MINCyT CBA, 
como miembro del Nodo IA se compromete a promover, difundir y divulgar las 
actividades de éste, e impulsar, coordinar y promover la vinculación e interacción del 
sistema científico-tecnológico con el sector productivo de bienes y servicios en 
materia de inteligencia artificial y la ciencia de datos en la región central del país.- 
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ANEXO II 
(CONVENIO ESPECÍFICO DE COOPERACIÓN ENTRE LA FACULTAD DE MATEMÁTICA, ASTRONOMÍA, FÍSICA 
Y COMPUTACIÓN Y EL CENTRO DE COMPUTACIÓN DE ALTO DESEMPEÑO, AMBAS INSTITUCIONES DE LA 


UNIVERSIDAD NACIONAL; EL CÓRDOBA TECHNOLOGY CLUSTER; Y EL MINISTERIO DE CIENCIA Y 
TECNOLOGÍA DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA PARA EL DESARROLLO DEL NODO DE INTELIGENCIA 


ARTIFICIAL) 
 
 


DESIGNACION DE REPRESENTANTES 


 
Para la administración del presente Convenio Específico y de las actividades derivadas 


del mismo, las Partes designan a los siguientes Representantes 


 
FAMAF: 
 


• Nombre y Apellido:  


 


• Cargo:  
 


• Domicilio:  


 


• Correo Electrónico:  


 


• Teléfono:  
 
 
MINCyT CBA: 
 


• Nombre y Apellido:  


 


• Cargo:  
 


• Domicilio:  


 


• Correo Electrónico:  


 


• Teléfono:  
 
 
CTC 


 


• Nombre y Apellido:  
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• Cargo:  
 


• Domicilio:   
 


• Correo Electrónico:   
 


• Teléfono: 
  


 


CCAD 


 


• Nombre y Apellido:  
 


• Cargo:  
 


• Domicilio:   
 


• Correo Electrónico:   
 


• Teléfono: 
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